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Colmenero, quion postula por si mismo, y de otra, romo deman
dada, 16 Admini'ÓtTación Pública, representad6 y defendida por
el Abogado del Estado, oontra los acuerdos del COnsejo Supremo
de Ju!Jticla MUit&r d, 20 de mayO J de 7 de octubre de 1'981,
ee ha dictado sentencia oon feoh& 14 de diciembre de 1982,
cuya parte dispositiva es como sigue:

...Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso inter
puesto por don JeS1Ís Recu&D.co Colmenero, contra los acuerdos
del CoI16ejO Supremo de Justicia Militar de 3D de mayo , de
7 de octubre de 1981 ltObre haber pasivo de retiro, dimanante
del Decreto-ley 6/1918. debemos anular y anulamos los referidOil
acuerdo,s como di9COnformes 8. derecho, y en su lugar, d&clara·
mos el derecho del recurrente a 'lue se le efectúe nuevo ~(lñaJa

miento de pensión de r&tiro con porcentaje del 90 por 100 sobre
la b&se corI'Elspondiente con efecto de 1 dy abril de 197'6, Y sin
especial condena en costas"

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bole
Un Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LogislaLiva"

-<lefinitivamente juz.gando, lo pronuncia.mos, mandamos y tir·
mamOlS,_

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la. Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 19.58, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa. numero 54/
1982, de 16 de marzo, dispon·go que se cumpla en sus propios
términoo la expresada sentencia..

Lo dIgo a V. E
Dios guarde a V E. muchos anos.
Madnd, 24 de marzo de 1983.-P D., el Secretario genera.l

,para Asuntos de PersonaJ y Acción So'cia!. Federico Michavila.
PaJlarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de JustIcia Militar.

Morante, quien potitula por sí IIlismo, y de otra, como 1eman
dada, la Administración fública. repre96nt.ada y defendida ?or
el Abogado del- Estado, contra 108 acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 6 d_ mayo y de 9 de diciembre de "981
se ha dictado aentencia oon feche. 21 de enero de 1983 cuyá
parte dispositiva e6 c:>mo sigue: '

..Falla.m08: Que, estima-ndo el recurso interpuesto por don
Joaquin L6pez Morante, contra los acuerdos -del Consejo Su
premo de Justkia Militar de 6 de mayo y de 9 de diCiembre
de 1981 sobre haber pasivo de. retiro, dimanante del Decreto-ley
6I197B, de~mos anular 'l an.u.amos los referidos acuer-:ios romo
disconformes a derecho. y en 'Su lugar, declaramos e! derocho
del recurrente a que se le efectúe oueve scñ.alami;.~to de pensión
de retiro con porcentaje del 90 por lOO sobrE la ba.s-e rorres
pondiente; oon especial condena en oostas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tío Oficial del Estado" e insertará en la "Co\eoción Legislativa".
lo pronunciamos, mandamos y firma.mos._

En su virtud, de conformidad oon lo establecidQ en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contendoso~Administrat.ivade 27
de diciembre de 1956, y en uso de las faoultades que me confiere
el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispon¡¡;o que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia

Lo que digo & V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 34 de marzo de 1983.-P. D., el Secretario g"eneral

pan Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mkhavila
Pa.I,16.rés

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
d~ Justicia Militar.
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«FaJ.le.m.os: Que estimando la causa de inadmisibl,laad opues
te por el Abogado del E.stado, debemos declarar y declaramos
la falta de legitimacIón del ColegIO de Econvmist-as de Bslea
res para impugnar la Orden del Ministerio de Hacienda de 29
de mayo de 1000, que desarrolló determinados artículos del
Reglamento del Impuesto General sobre la ren.ta de las personas
fisica.s. Sio hacer pronunciam.iento alguno en cuanto a.l pago de
las costas causadas en este recurso._

Lo que comunico a V. I. para su conoc:mjBnto ~. efectos
Madrid, 18 de marzo de l003.-P. D., el SUbS&,TPtarío. José

Antonio Cortés Martinez.

MINISTERIO
ECONüMIA y HACIENDADE

13326 ORDEN d.e 18 de marzo de 1983 por la que 88
dispone se cumpla en .,us propi.os ténninos la sen·
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso coniencioso-administrativo nú'
mero 3OtJ.283/80, interpuesto por el Colegio de Eco·
nomistas de Baleares. contra- Orden ministeriaL. de
29 de mayo de 1980. por la que .e daban normas
interpretativas al artlcuto 123, apartado 3), del Real
Decreto 2615/1979, ds 2 de noviembre, por el que
se aprobó el Reglamento del Impuesto sobre la
renta de las personas -'tsica,.,.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio' de la sentencia dictada 6r 19
de mayo de 1982, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
en r.ecur50oontenciosÜ" administrativo numero 306.283/80 m
terpU€6to por el Colegi.o de Economistas de Baleares, contra
Ord~n ministeriaJ de 29 de mayo de 1880, por la que se daban
normas interpretativas al articulo 123, .apartado 3l, del Real
Decreto 2615/19'71l, de 2 de noviembre de 1979, por el que ss
aprobó el Regla.'"Ilento del Impuesto sobre la renta de 1M per
sonas físicas;

Resultando que ;:oncurren en e&te caso las circun5-tBncia.s
previstaEi en el párraic quín,to del arth..-ulo 100.1 aJ de la Ley
de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien dispone,r la ejecuciÓD. en
-sus propios términos, de la referida sentencia, cuya p&rk dis

positiva es oomo sigue:

ORDEN 111/01029/1983, de 24 de marzo, por la
que se dispone el cumpliml-ento de La sentem::ia
deL Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de
noviembre de 1982 en el recurso conten.cioso~aGbni
nistrativo interpuesto por don Ricardo' Jover Roca,
Marinero enfermero de la Armada.

Excmo, Sr.: En el recurso conteDCioso~admini6trativoseguido
en únIca instancia ante la Sala. Quinta del Tribuna.1 Supremo,
entre pe.rtes, de .una, oomo demandante, don Ricardo Jov6r
Roca, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada.,
la Adminiostración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado. ocmtra. 106 a.cuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 2S de febrero y de 24 de septiembre de 1981.
se ha dictado sentencia con fecha II de n(lviembre de 1982,
cuya. parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don
Ricardo Jover Roca, oontra loo acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia MilItar de 2J5 de febrero y de U de septiembre
de 1981 sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Decreto
ley 611'97-8, debemos anular y 8IDulamos los referidos acuerdos
como disconformes a derecho, y en su lugar. deolara.mos el
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo sefialamiento
de pensión de retiro con porcentaje del 00 por 100 sobre la
base correspondiente; con especial condena eh costas a la
Administra.ción.

Asi por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"
lo pronunci.amos. mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jur¡'sdioción Contencioso-Administrativa de Zi
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1983,-P. D., el Secretario gen-eral

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. TenienLe Generad Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Excmo Sr ~ En el recurso contencioso-administrativo seguido
en úmca instancia a.nte la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don Joaquín López
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13325 ORDEN 11110103011983, de :M de marzo, por la

que " dispone el c:umpUm~ento de la .entenda
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 ele
enero de 1983 en el recurso ~contencioso-admin¡,s

irattvo interpuesw por don Joaquín Lópe,z Morante,
Guardfo Civil.

ORDEN de 18 de marw de 1983 por la que se
dispone el cumplimiento de la senUmcia dictada
por la Sala Tacera del Tribunal Supremo en el
recur80 de apelaci.6n número 35.787/80, interpuesto
por ..Verde Campiña, S. L.-.

Ilmo. Sr.: En e; recurso de apelación número· 35767/OCJ. in
terpuesto por _Verde C&IDpiña., S. L.". oonw la sentencia dic
tada con fecha 24 de novlembr.e de 197Q, por la SeccIón Segunda
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de la Sala de lo Con,tenc10s0--Administrativo de 1& A1ICUenoia
Nacional, en el recurso número 20.837, que d6SEl8timó el recur

80 contencioso~administrativointerpuesto contra· resolución del
Ministerio de Hacienda. de fecha 26 de junto de 1978. que desee
timó el recurso de reposición 1nterpuesto oontra Ordea dal Mi~
nLsterio de Hacienda. de fecha 11 de octubre de 1977, que le
lnlp'USO una sanción económica de &).001 peseta6, se ha dictado
sentencie por la. Sala Tercera de lo Contencioso-Administra.tivo
del Tribunal Supremo oon fecha 1 de m&1"ZO de 1982, cuya
parte dispositiva es del ~nor literal siguiente:

cFa.L1amos. Que desestimando la e.pelacÍÓI1 Z:Ml/f!JIJ :lnter
pue-sta por la. Entidad "Verde Campifta.. S. L." contra senten
cia dictada en 24 d-e noviembre de 197'9 pOr le. secci6n Segunda
de la Sala Jurisdiccional de la Audien<:1a Nacional en que es
parte apelada el Abogado del Estado en representación de la

Admintstración General sobre infracción' en estación de servi~

cio de CAMPSA en Alovera (GuadalajaraJ, debemos confinnar y
confinnam05 la sentenc1a a.pelada por alus~.a.rse al ordp.namiento
jurídico, sin pronunciamiento alguno sobre le.s coeta6 en esta
apelación.-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
yenido en la Ley de Z7 de diciembre de 1906, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios término. 1& referida
aent8flcia y se publique el a.ludido fallo en el «Bolett.n Oficial del
Est.ado_.

Lo.que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Di06 guarde a V. l. muohos años. .
Madrid. 16 de marzo de 1983.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda., José Víctor Sevilla. Segura..

lImo. Sr. Delega.-do del Gobierno en CAMPSA.

que resolvió el recurso de &Izada, loterpue5to contra acu-erdo
de la Delegación del GobIerno en CAMPSA ~e 6 de Julio de 1G78,
que autorizó la flUlttituc1óD de ven·ta del petróleo agricola por
gasóleo A, en 91 Agru,pa-miento de AA. SS. que CAMPSA tiene
en 1unctanADliEl!lJ.to en Loe Arcos (Na.varra), se ha dictado sen..
tencia por lA 5&la Tercera. de lo Conte-ncioso-Administrativo dal.
Tribunal Supremo con fecha 1 de diciembre de 1982, cuya parte
d.ispositiva. es del tenor Uteral siguiente:

~allamos-: Que, dese&t1mando 1& apelación 37.8lU/SI int,er..
puesta por la Administración General, representada por e.l Aho
gado d&1 E&tado, en que ea parte apeleda don JOSé Javier Fer-.
né.ndez Piérola contra sentencia dictada en 14 de marzo de U181
por la Sección Segunde. de la Sale. Jurfosdiccion.ftl de la Audiencia
Nacional sobre sustitución de petróleo agrícola por gasóleo «A.
en 8urtidores de CAMPSA en Loe Arcos (Navarra), debemOB
confirmar y confirmamos la sentencia apelada por aiustarse al
ordenamieon1:o jurfdico sin pronunci&miento alguno sobre las. cos
tas de esta apelación.•

En su vi.rtud, este Ministerio. en cumplimiento el€' lo preve-'
nido en la Ley de Z7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sua propios términOl!l la referida
lentencia y se publique el aJudido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect08.
Dios guardoe a V. I. n1bchos años.
Madrid, 16 da marzo de 19-83.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Víctor SeviJIa Segura.

Ilmo. Sr D-tHegado del Gobierno en CAMPSA.
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Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento y efecto·s.
Dios guarde a. V. 1. muchoe M06

Madrid, le de mqrzo de 1983-P. D, el Secretario de Estado
de HBclenda. José Víctor Sevilla Segura.

TImo_ Sr DE-Iegado del G<J'bierno en CAMPSA

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 37.30.3/&1, in
terpuesto por don JOSé ValderM Rumi, contra la sentencia dic~

ta.da por la Sección Segunda de lo Contenc1oso-Administrativo
de la Audiencia NacIonal con fecha 12 de noviembre" de 1980
en &1 recurso número 21.100 de 1979, que declaró ajustados a
derecho la. Orden deol Mini&terio de Hacip.-ldil de 2.5 de agosto
de une y resolución dictada por &1 Subsecretario det Mini9
terio de Hacienda con fecha 8 de marro de 1979 el último de
ellos desestimó el recurso de reposición interpuesto contra &1
prim-eramente citado, se ha dictado S€'ntencia Dor la Sala To::>r
cera del Tribuna.l Supremo con fecha :M de septiembre de 1_
cuya parte dispositiva es del tenor literarl siruiente:

«Fallamos: Que debemos dese&t1mar y dese6t[mam08 e( re
curso de a.pelw::ión intu-puesto por la T€pr2S-ent8ción procesal
de don JOSé Valderas Rumí, contra la gentencia dictada el 12
de noviembre de 1980 por la Sala de este orden Jurisdiccional
de la Audiencia Nacional -Sección Segunda-, sentencia que
procede confirmar. Todo ello sin hacer imposiCión de costas.-

E;.n su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
vemdo en 'a Ley de 'n de dlCif>mbre de '95e. ha ten do fl bien
disponer que .se cumpla en sus propbs términos la referida
sentencif> y 508, pub:jque el a.ludido fa.llo en lil _Boietín Oficial
del Estado-

ORDEN de 16 de marzo de 1983 por la que 86
dispone el cumpltmiento de la sentencia dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 36.797, ínterpuesto por
e[.. Abogado del Estado y pqr don Jos. Pérez de
Vargas.

Iilmo. Sr.: En el recurso de a.pelación número 36.797, inter
puesto por el Abogado del Estado y don José Pérez de Vargas,
contra la So€'ntencia dictada por la SaJa de lo Conten.ci~Ad.
ministrativo de la Amhencla Nacional con fecha, 31 de mayo
de 1980, en el recurso número 20.003, que desestimó las causas
de inadmlsibilid'ELd opueetaa por la Abo~acía del Estado y parte
coadyuvante, y estima.ndo el recurso contenc1oso-admini&trativo
interpuesto por don. Carlos Felfu Comas contra acuerdo del De
legado del Gobierno en CAMPSA de 4 de marzo de 1977 y su
confinnación por silencio administrativo, se ha dictado st",nten
ola por la 5a la T€"I'Cera del Tribunal Supremo con fecha 24 de
mayo de 1962 cuya part.&- dispositiva es del tenor literal si
guiente: -

«Fallarnos· Que daB€$tlmando el recurso de apelación in
terp~esto por don José Pérez VargeJl, debemos contl..rmar y
confIrmamos en su totaJ.idad la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con
fecha 31 de mayo de HIElO, en el recurso número 20683 que
&l1ui6 el acuerdo dictado por el Delegado del Gobierno en la
CAM~A. con fecha .. de marzo de 19'n, qUe habia concedido
autorlZ8Clón para el establecimiento de una estación de servicio
en término de Nijar (Almería) ast como la desestimación pre
sunta del recurso de alzada interpuesto contra el anterior. Sin
haeBr pronunciamiento alguno en cuanto aJ pago de 1&9 costas
causadas en este recurso de apelacIón.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
v~Dldo en la Ley de Zl de dic1.embre de 1956, ha tenido) a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la refenda
sentencia y se publique el aludido tallo en el «Bolettn Ofictal del
Estado_. .

13330 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso de apelación número 37.30.3/81, interpuesto
por don José Valderas Rumí.
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~ que comunivo & V. l. para su conodmi&nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 16 de marzo de I983.-P. D., el secr&ta.rio de Estado

de HaC1E:nda, J03é Vlotor Sevilla S-egura.

Ilmo_ Sr DeI",gado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN eh 16 de marzo de 1983 por la que se
d¡spone el cumpHm'ento de la sentencia dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso de apelación número 37_881181, interpuesto
por la Administración General.

Ilmo. Sr: En el recurso de a.pela.clón número 37.881, inter
pUE'sto por la Admin!stración General, J""E'preeen·tada y defendida'
por €'o! Abng'ido de.l Estado, contra. la <;entencia dictada por la
Sala de JI' ContE"ncloso-Admfnistrativo de la Audiencia NaclonaJ.
cun fecha 14 de marzo de 1ge1. en ~I re·:ursQ número 2~204,
que 'Ó'st.lm6 el rE-'curso Lnterpuesto contra resolución del. Sub
secretarIO del Ministerio de Hacienda de 12 de lunio de llY79,

ORDEN de 17 de marzo de 1983 por la que s.
dispone lo. eiecuci6n de sentencia dictada en 14
de abril de 1982 pOr la Sala Tercera del Tribunal
Supremo pn recurso en grado de apelación, inter~
puesto por don Enrique Colomina G:rÓs.

TImo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la.
Sa.la Tercera del Tribunal Supremo en 14 de abril de 1982
':ln el recurso contencioso-aCministrativo en grado de apelación,
Interpuesto por dan Enrique Colomina Girós, contra la senten
cia dictada con fecha 17 de julio de 1980 por la Sala Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona, en el recur90 número 756 de 1978. referente a Im
puesto General sobre la Renta de 1&8 Personas Físicas, at'l.o
1968; "-

Resultando Que el Tribunal Supremo se ha pronur:.;-'ado sobre
la cUf'!'itión debatida en los ténntnos que se expresan en la
parte dispos ¡ti va;

Considerando qUe concurren en el presente caso las circuns
tancias pr¡>v st8.9 en el articulo 105. La) de la Ley c!e 27 de di~
ciembre de 1006,


